
                      

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 

1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN CORRESPONDIENTES A 4º ESO 

La evaluación se basará en el grado de adquisición de las competencias específicas las cuales tienen 

asignados unos criterios de evaluación. 

Los criterios de evaluación permiten medir el grado de desarrollo de las competencias específicas de la 

materia de Biología y Geología. Cada criterio va ligado a varias unidades didácticas. 

La nueva ley en vigor especifica los siguientes criterios de evaluación correspondientes a cada 

competencia para 4ºESO: 

 
Competencia específica 1: 

Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, 

para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 

 

El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados y que requiere, por tanto, del 

intercambio de información y de la colaboración entre individuos, organizaciones e incluso países. Compartir 

información es una forma de acelerar el progreso humano al extender y diversificar los pilares sobre los que se sustenta. 

Todo proceso de investigación científica debe comenzar con la recopilación y análisis crítico de las publicaciones en 

el área de estudio construyéndose los nuevos conocimientos sobre los cimientos de los ya existentes. La divulgación 

y la información científica que lleve el conocimiento científico de carácter elemental a la enseñanza básica son 

herramientas esenciales para lograr una eficiente transferencia de ese conocimiento a la sociedad, fomentando la 

participación crítica de la ciudadanía para que dispongan de suficiente criterio y opinión ante las cuestiones que afectan 

a todos y a todas. 

Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de importantes cambios sociales que se dan 

cada vez con más frecuencia y con impactos más palpables. Por ello, la participación activa del  alumnado en la 

sociedad exige cada vez más la comprensión de los últimos descubrimientos y avances científicos y tecnológicos 

para interpretar y evaluar críticamente, a la luz de estos, la información que inunda los medios de comunicación. Esto 

le permitirá extraer conclusiones propias, tomar decisiones coherentes y establecer interacciones comunicativas 

constructivas mediante la argumentación fundamentada, respetuosa y flexible para cambiar las propias concepciones 

a la vista de los datos y posturas aportados por otras personas. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2 , CCL5, 

STEM4, CD2, CD3, CCEC4. 

 
Criterios de evaluación 
 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos 

(modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud 

crítica, obteniendo conclusions y formando opinioones propias fundamentadas. 

1.2. Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, 

facilitando su comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, 

tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de 

modelos y diagramas, utilizando cuando sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 

problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

 



Competencia específica 2 

Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, 

para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 

 

La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional y personal de un individuo 

con frecuencia conllevan la adquisición de nuevas competencias que suelen comenzar con la búsqueda, selección 

y recopilación de información relevante de diferentes fuentes para establecer las bases cognitivas de dicho 

aprendizaje. Por ello, será necesario adquirir un adecuado grado de autonomía en el manejo de la información. 

Además, en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no siempre refleja la realidad. Los 

datos con base científica se encuentran en ocasiones entremezclados con bulos, hechos infundados y creencias 

pseudocientíficas. Es, por tanto, imprescindible desarrollar el sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar y 

clasificar la información y conocer y distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de dudosa fiabilidad. Ser una persona 

competente en la gestión de la información se convierte en un factor fundamental para el desarrollo futuro de la vida 

académica, así como de la vida profesional e incluso personal del alumnado. 

Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía personal y profesional futuras y para 

contribuir positivamente en una sociedad democrática. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM4, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CD5, CPSAA4. 

 
Criterios de evaluación 

 

2.1. Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando, organizando y 

analizando críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la propiedad intelectual. 

2.2. Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando 

fuentes    fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como 

pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel 

de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución 

influida por el contexto político y los recursos económicos. y la labor      de las personas dedicadas a ella, destacando el 

papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución 

influida por el contexto político y los recursos económicos. 

 

 

 
Competencia específica 3: 

Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 

sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas. 

 

 Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta rigurosa a cuestiones y 

problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos constituyen el motor de nuestro avance social y 

económico, lo que los convierte en un aprendizaje imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos 

que componen el trabajo científico cobran sentido cuando son integrados dentro de un proyecto relacionado con la 

realidad del alumnado o su entorno. 

El desarrollo de un proyecto requiere de iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, capacidad de planificación, 

movilización de recursos materiales y personales y argumentación, entre otros, y permite al alumnado cultivar el 

autoconocimiento y la confianza ante la resolución de problemas, adaptándose a los recursos disponibles, a sus 

propias limitaciones, a la incertidumbre y a los retos que pueda encontrar. 

Asimismo, la creación y participación en proyectos científicos proporciona al alumnado la oportunidad de trabajar 

destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo dentro del ámbito científico, sino también en su desarrollo personal, 

y profesional y en su participación social. Esta competencia específica es el crisol en el que se entremezclan todos 

los elementos de la competencia STEM y otras competencias clave. Por estos motivos, es imprescindible ofrecer 

al alumnado la oportunidad creativa y de crecimiento que aporta esta modalidad de trabajo, impulsando la igualdad 

de oportunidades entre los alumnos y alumnas y fomentando las vocaciones científicas desde una perspectiva de 

género. 

Es necesario contar con proyectos de investigación desde la educación básica, y empezar a construir herramientas 

conceptuales y metodológicas del proceso investigativo para promover e incentivar la actividad investigativa que se 

inicia desde la indagación, la creatividad, la capacidad de asombro, el aprendizaje por descubrimiento y la pasión por 

 



la ciencia, llevando esto a una apropiación social del conocimiento científico que se incorpore a la realidad cotidiana 

para su interpretación y la intervención en ella como agentes activos. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3. 

 
Criterios de evaluación 

 

3.1. Plantear   preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la 

explicación de fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones 

sobre estos.  

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que 

permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos. 

 3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, 

utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión. 

3.4. Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, 

herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la 

imposibilidad de hacerlo. 

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando 

la importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y 

favoreciendo la inclusión. 

 

 

 
Competencia específica 4 

Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida 

cotidiana relacionados con la biología y la geología. 

 

Las ciencias biológicas y geológicas son disciplinas empíricas, pero con frecuencia recurren al razonamiento lógico 

y a la metodología matemática para crear modelos, resolver cuestiones y problemas y validar los resultados o 

soluciones obtenidas. Tanto el planteamiento de hipótesis como la interpretación de datos y resultados o el diseño 

experimental requieren aplicar el pensamiento lógico-formal. 

Asimismo, es frecuente que en determinadas ciencias empíricas; como la biología molecular, la evolución o la tectónica, 

se obtengan evidencias indirectas de la realidad, que deben interpretarse según la lógica para establecer modelos de un 

proceso biológico o geológico. Además, determinados saberes básicos de la materia de Biología y Geología, como los 

recogidos en los bloques “Genética y evolución” y “Geología”, tienen en la resolución de problemas una estrategia 

didáctica preferente. 

El pensamiento computacional es un proceso de resolución de problemas que incluye entre otras capacidades la de 

formular problemas de forma que permitan el uso de herramientas digitales para ayudar a resolverlos, organizar y 

analizar lógicamente la información, representar la información a través de abstracciones como los modelos y las 

simulaciones, así como identificar, analizar e implementar posibles soluciones con el objetivo de lograr la combinación 

más efectiva y eficiente de pasos y recursos, y generalizar y transferir este proceso de resolución para ser capaz de 

resolver una gran variedad de tipos de problemas. 

Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar en el alumnado destrezas 

aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la actitud crítica se basa en gran parte en el razonamiento a 

partir de datos o información conocidos, y constituye un mecanismo de protección contra las pseudociencias o los 

saberes populares infundados. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM41, STEM2,  CD5,  

CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4. 

 
Criterios de evaluación 

 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e 

información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos 

digitales. 

4.2. Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos cambiando los 

 
 



procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados con 

posterioridad. 

 

 

Competencia específica 5 

Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 

ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos 

medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud 

individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 

 

El bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan en recursos naturales, como el suelo 

fértil o el agua dulce, y en diferentes grupos de seres vivos, como los insectos polinizadores, las bacterias nitrificantes y 

el plancton marino, sin los cuales algunas actividades esenciales, como la obtención de alimentos, se verían seriamente 

comprometidas. Los recursos naturales no siempre son renovables o se utilizan de manera que su tasa de consumo 

supera con creces su tasa de renovación. Además, la destrucción de hábitats, la alteración del clima global y la 

utilización de sustancias xenobióticas están reduciendo la biodiversidad de forma que, en los últimos 50 años, han 

desaparecido dos tercios de la fauna salvaje del planeta. Todas estas alteraciones podrían poner en peligro la estabilidad 

de la sociedad humana tal y como la  conocemos. 

Están surgiendo nuevos problemas ambientales, climáticos y sanitarios que requieren una rápida identificación y 

respuesta. La situación mundial está cambiando a un ritmo acelerado en lo que respecta al desarrollo tecnológico, 

nuevas formas de organización del trabajo, mayores migraciones y movimientos turísticos, cambio climático y una 

creciente escasez de agua, lo cual genera una necesidad urgente de identificar esos cambios y problemas emergentes y 

darles una respuesta oportuna. 

Los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades individuales, en lugar de intervenir en los determinantes 

de la salud, serán insuficientes para abordar los actuales desafíos sanitarios relacionados con el medioambiente. 

Incluso, el hecho de no abordar las causas profundas de la enfermedad, así como la excesiva dependencia de 

medicamentos y plaguicidas, está generando problemas crecientes tales como la resistencia a los antimicrobianos o a 

los insecticidas, lo que podría tener repercusiones sustanciales en la salud pública. 

El cambio climático es una amenaza objetiva para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Los efectos 

sobre la salud del cambio climático son muy amplios e incluyen impactos directos sobre los factores ambientales. 

La biodiversidad nos proporciona servicios esenciales para nuestra salud, en forma directa como fuente de alimentos 

o medicamentos y en forma indirecta como, por ejemplo, fuente saludable de aire y agua, y ofrece opciones para 

adaptarse a los cambios. 

Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado del medioambiente y también de 

nuestra salud a corto y largo plazo. Se puede contribuir a mejorar la calidad de vida del ser humano y la conservación 

del medioambiente generando entornos saludables y actuando sobre los determinantes de la salud. La evidencia y la 

experiencia nos indica que los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades individuales son insuficientes 

para abordar los actuales desafíos sanitarios relacionados con el medioambiente. 

Por otro lado, ciertas conductas propias de los países desarrollados como el consumismo, el sedentarismo, la dieta con 

alto contenido en grasas y azúcares, las adicciones tecnológicas o los comportamientos impulsivos tienen graves 

consecuencias sobre la salud de la población. Por todo ello, es también esencial que el alumnado conozca el 

funcionamiento de su propio cuerpo, destierre ideas preconcebidas y estereotipos sexistas, y comprenda y 

argumente, a la luz de las pruebas científicas, que el desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo de 

bienestar, salud y progreso económico de la sociedad. Esto le permitirá cuestionar los hábitos propios y ajenos, y 

mejorar la calidad de vida de nuestro planeta según el concepto one health (una sola salud): salud de los seres humanos, de 

otros seres vivos y del entorno natural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM5, CD4, 

CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1. 

 
Criterios de evaluación 

 

5.1. Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una zona 

geográfica, sus características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como reconocer los 

principales riesgos naturales en Andalucía. 

 
 

 

 



Competencia específica 6 

Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre 

geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e 

identificar posibles riesgos naturales. 

 

La Red de Espacios Naturales Protegidos trata de preservar la diversidad de patrimonio natural que se reparte por toda la 

biosfera, informando sobre la fragilidad de dichos espacios y sobre los daños que determinadas acciones humanas 

pueden ocasionar sobre ellos. Por otro lado, algunos fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en 

zonas concretas del planeta, están asociados a ciertas formas de relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por tanto, 

predecibles con mayor o menor margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos en cuenta en la construcción de 

infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin embargo, se conocen numerosos ejemplos de una 

planificación urbana deficiente en los que no se ha considerado la historia geológica de la zona, la litología del terreno, la 

climatología o el relieve y que han dado lugar a grandes catástrofes con cuantiosas pérdidas tanto económicas como 

humanas. 

El concepto de riesgo natural está relacionado con la probabilidad de que una localización concreta pueda verse 

afectada por un fenómeno natural adverso. Dentro de este riesgo se agrupan una serie de fenómenos relacionados con 

procesos geodinámicos internos y externos que se ven reflejados en la corteza terrestre. 

Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el espíritu crítico necesarios para 

reconocer el valor del patrimonio natural y el riesgo geológico asociado a una determinada área para adoptar una 

actitud de rechazo ante las prácticas urbanísticas, forestales, industriales o de otro tipo que pongan en peligro vidas 

humanas, infraestructuras o espacios naturales. El alumnado se enfrentará así a situaciones problemáticas o cuestiones 

planteadas en el contexto de enseñanza-aprendizaje en las que tendrá que analizar los posibles riesgos naturales y las 

formas de actuación ante ellos. La intención de esta competencia específica es que estos ideales, adquiridos a través 

del sistema educativo, impregnen en la sociedad, dando lugar a una ciudadanía crítica y comprometida con el 

medioambiente y con suficiente criterio para no exponerse a riesgos naturales evitables, beneficiando así a la humanidad 

en su conjunto. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM4, 

STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1. 

 
Criterios de evaluación 

 

6.1. Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, 

mapas u otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos 

(horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes 

 6.2. Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para valorar su 

importancia como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

La evaluación “tomará como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el 

grado de consecución de las competencias específicas.» 

Se evalúan los criterios,  no los instrumentos. Los criterios que se califiquen en un trimestre tienen todos 

el mismo peso. 

Se hace uso de una variedad de instrumentos de evaluación haciendo hincapié en aquellos que ayuden a 

la evaluación diagnóstica y formativa, reflexión y mejora del aprendizaje. 

 

La calificación se obtiene utilizando los siguientes instrumentos: 

-Preguntas orales sobre el tema que se trabaja 

-Registro de actividades (clase, casa). Cuaderno 

-Actitud (participación, esfuerzo, atención, interés, conducta, solidaridad dentro del grupo…)  

-Trabajos de investigación escritos y exposición oral, individuales o en grupo 

-Refuerzo y ampliación (actividades, esquemas, trabajos de investigación…) 

-Pruebas escritas 

 

*   Será necesario alcanzar una evaluación positiva, tanto en las pruebas escritas como en el trabajo diario, 

de lo contrario no podrá obtener una calificación positiva en la evaluación correspondiente. 

*  En las pruebas escritas tendrán que usar la memoria, pero sobre todo tendrán que reflejar la comprensión 

y el establecimiento de relaciones con la realidad. 

*   La valoración del trabajo de cada día a través de la observación directa es fundamental; será utilizado 
para calibrar hábitos y comportamientos deseables, intervenciones de clase, atención, asistencia, esfuerzo, 
rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta… 
 
*  Es obligatoria la realización de los trabajos de investigación propuestos, tanto escritos como la exposición 

oral de los mismos, en la fecha establecida previamente. 

*  El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades 

realizadas por el alumno. 

*   El cuaderno incluirá todas las actividades propuestas en cada unidad, debidamente autocorregidas, con 

una expresión, presentación, organización, caligrafía, ortografía, limpieza y orden adecuados. Deben 

tenerlo siempre en clase. Lo entregarán al profesor una vez trabajada la unidad. 

*  En cualquier actividad o prueba escritas se valorarán la presentación, expresión y ortografía 

independientemente de la materia en la que se trabaje. 

*   Durante la realización del control o prueba escrita, no se puede tener acceso a información relacionada 
con la prueba a través de chuletas, anotaciones, apuntes, dispositivos… ni comunicación con otros por 
cualquier medio. El plagio de trabajos tampoco está permitido. 



El alumno que incurra en cualquier situación anteriormente citada: 
a.- Si copia en un control o trabajo se le suspende dicho control o trabajo con la nota mínima.  
b.- Si copia en examen de revisión de evaluación o materia pendiente de cursos anteriores, se le suspende  
la evaluación. 
   
*     Si las faltas de asistencia injustificadas en la asignatura superan el límite marcado de acuerdo a la 
siguiente tabla, se considera abandono de la materia y será calificada con insuficiente. 

  
 

*     La calificación trimestral dependerá de la calificación de los criterios trabajados en ese trimestre.  

*     En el caso de calificación negativa: Después del primer y segundo trimestre habrá una oportunidad de 
recuperación, con una prueba escrita y/o la realización de actividades que el profesor determine.  
Los exámenes finales ordinarios serán en junio, en los cuales los alumnos se examinarán de las unidades 
didácticas referidas a criterios no superados. (No hay recuperación específica de la tercera evaluación).  
 

 *    La nota final de curso será la media de las calificaciones de cada trimestre. 

 


